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D) Sociedades públicos (eti miles de pesetas) 

1381 LEY 5/2000, de 28 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y de Régimen Presupuestario y Admi- 
ristra tivo. 

Como viene siendo habitual durante los últimos años, 
la Ley de Presupuestos se complementa con una norma 
de igual rango y de tramitación paralela que recoge un 
conjunto de disposiciones destinadas con diferentes gra- 
dos de implicación a facilitar la consecución de objetivos 
que forman parte de la política económica de la Xunta 
de Galicia, dotándolas de un carácter marcádamente ins- 
trumental en relación con la ejecución de los programas 
presupuestarios y en otros casos con la dirección de esa 
política desarrollada a través de la acción de gobierno. 

Aunque se orientan hacia una misma finalidad, las 
medidas contempladas en la presente Ley están situadas 
en diferentes ámbitos sectoriales de actuación. Utilizan- 
do las competencias normativas existentes en materia 
de tributos cedidos, se incluyen disposiciones de carácter 
fiscal. Diversas modificaciones que afectan al texto refun- 
dido de la Ley de Régimen Financiero y Presupuestario 
se recogen en el apartado dedicado a las normas pre- 
supuestarias. Y distintas referencias que inciden en las 
áreas administrativa y de gestión ocupan el espacio reser- 
vado a las disposiciones adicionales. 

En el título I de la Ley, referente a las normas tri- 
butarias, y con la finalidad de mejorar el tratamiento 
fiscal de la natalidad, se actualizan en porcentajes que 
representan desde el 20 hasta el 50 por 1 OO los importes 
de las deducciones que en los casos de nacimiento o 
adopción de hijos -equiparados plenamente a estos 
efectos- pueden efectuarse sobre el tramo autonómico 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
mientras que las deducciones derivadas de la posesión 
del título de familia numerosa se incrementan unifor- 
memente en cuantía equivalente, al 50 por 100 sobre 
el año anterior. En otro sentido, son igualmente actua- 
lizadas las tarifas correspondientes a la tasa fiscal que 
recae sobre el juego de máquinas recreativas y de azar. 

Dentro del ámbito que corresponde al título ll, la nece- 
sidad de perfeccionar el tratamiento normativo de dife- 
rentes aspectos que afectan al desarrollo de la gestión 
presupuestaria hace aconsejable introducir diversas 
modificaciones en el texto refundido de la Ley de Régi- 
men Financiero y Presupuestario. 

Entre los cambios efectuados figura la variación de 
las anualidades que pueden comprometerse en los expe- 
dientes de gasto plurianual derivados de contratos de 
servicios y la supresión de la referencia a los contratos 
de trabajos específicos y no habituales, determinándose 
igualmente el número de años a que pueden extenderse 
los contratos de consultoría y servicios que los susti- 
tuyen. Todo ello para adaptarse a las modificaciones 
introducidas en la Ley de Contratos de las Administra- 
ciones Públicas, que establece en dos años, con carácter 
de normativa básica, la duración máxima de ese tipo 
de contratos. 

La posibilidad de generar crédito en el ejercicio 
siguiente, cuando el ingreso corresponda a fondos de 
la Unión Europea o de la Administración General del 
Estado aunque no se destinen a la cofinanciación de 
gastos, y por otra parte la extensión a las obligaciones 
derivadas de sentencias judiciales de la posibilidad de 
que sean aplicadas a créditos del presupuesto vigente 
en cada momento, son también contempladas en este 
título. 

Por último, y por lo que respecta a las disposiciones 
adicionales, merece destacarse la creación, dentro del 
ámbito de la Administración Institucional, de la Agencia 
Gallega de Desarrollo Rural, que se ocupará del fomento 
y coordinación del desarrollo de las áreas rurales gallegas 
y de la gestión de los recursos destinados anualmente 
por la Comunidad Autónoma, a través de la Ley de Pre- 
supuestos, a esa finalidad. Sus actuaciones irán orien- 
tadas a la procura de la mejora de vida en el medio 
rural, paliando de esa forma el creciente proceso de 
despoblación que afecta sobre todo a la Galicia interior. 

Igualmente en esta parte de la Ley se recoge la crea- 
ción de la Escala de Profesores del INEF de Galicia, como 
paso previo para regularizar el régimen de impartición 
de esos estudios en las condiciones previstas para las 
enseñanzas universitarias, se declara la utilidad pública 
de las obras de mejora del abastecimiento y saneamiento 
de aguas, de acondicionamiento de cauces fluviales y 
de aprovechamientos hidráulicos destinados a la pro- 
ducción de energía eléctrica, realizadas por el Organismo 
Autónomo Aguas de Galicia; se establece el régimen 
jurídico que corresponde a las fundaciones públicas sani- 
tarias, y se amplía durante un año más la vigencia de 
alguna de las disposiciones que ya figuraban recogidas 
el año anterior. 
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Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó
y yo, de conformidad con el artículo 13.2.o del Estatuto
de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23
de febrero, Reguladora de la Xunta y de su Presidente,
promulgo en nombre del Rey, la Ley de Medidas Fiscales
y de Régimen Presupuestario y Administrativo.

TÍTULO I

Normas tributarias

CAPÍTULO I

Impuestos directos

Artículo 1. Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Uno. En ejercicio de las competencias atribuidas por
la Ley 32/1997, de 4 de agosto, de modificación del
Régimen de Cesión Tributaria del Estado a la Comunidad
Autónoma de Galicia, y de acuerdo con lo dispuesto en
la letra b) del punto 1.o del apartado uno del artículo 13
de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de Cesión de
Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas y de
Medidas Fiscales Complementarias, se aprueban las
siguientes deducciones de la cuota íntegra autonómica
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas:

a) Por nacimiento y adopción de hijos:

Por cada hijo nacido o adoptado en el período impo-
sitivo que conviva con el contribuyente en la fecha de
devengo del Impuesto:

20.000 pesetas, cuando se trate del primero.
30.000 pesetas, cuando se trate del segundo.
40.000 pesetas, cuando se trate del tercero.
50.000 pesetas, cuando se trate del cuarto.
60.000 pesetas, cuando se trate del quinto y suce-

sivos.

Cuando los hijos nacidos o adoptados en el período
impositivo convivan con ambos progenitores, la deduc-
ción que corresponda se practicará por partes iguales
en la declaración de cada uno.

En caso de nacimientos múltiples la deducción que
corresponde a cada hijo se incrementará en 10.000
pesetas.

b) Por familia numerosa:

El contribuyente que posea el título de familia nume-
rosa en la fecha de devengo del Impuesto podrá deducir
las siguientes cantidades:

30.000 pesetas, cuando se trate de familia numerosa
de primera categoría.

45.000 pesetas, cuando se trate de familia numerosa
de segunda categoría.

60.000 pesetas, cuando se trate de familia numerosa
de la categoría de honor.

Las condiciones necesarias para la consideración de
familia numerosa y su clasificación por categorías se
determinarán con arreglo a lo establecido en la
Ley 25/1971, de 19 de junio, de Protección a las Fami-
lias Numerosas, según las modificaciones introducidas
por la disposición final cuarta de la Ley 42/1994, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, y por la Ley 8/1998, de 14 abril, de Amplia-
ción del Concepto de Familia Numerosa.

Esta deducción se practicará por el contribuyente con
quien convivan los restantes miembros de la familia
numerosa. Cuando éstos convivan con más de un con-

tribuyente, el importe de la deducción se prorrateará
por partes iguales en la declaración de cada uno de
ellos.

c) Por cuidado de hijos menores:

Aquellos contribuyentes que por motivos de trabajo,
ya sea éste por cuenta propia o ajena, tengan que dejar
a sus hijos menores al cuidado de una persona que
tenga la condición de empleada de hogar podrán dedu-
cir 30.000 pesetas, siempre y cuando se cumplan los
siguientes requisitos:

1. Que en la fecha de devengo del Impuesto los
hijos convivan con el contribuyente y tengan tres o
menos años de edad.

2. Que ambos padres trabajen fuera del domicilio
familiar.

3. Que la persona empleada de hogar esté dada
de alta en el Régimen Especial de Empleados de Hogar
de la Seguridad Social, siendo cualquiera de los pro-
genitores el que figure como empleador.

4. Que la suma de la base liquidable general y de
la base liquidable especial no exceda de 2.500.000 pese-
tas en tributación individual y de 4.000.000 de pesetas
en tributación conjunta.

Cuando, cumpliendo estos requisitos, dos contribu-
yentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción,
su importe se prorrateará a partes iguales en la decla-
ración de cada uno de ellos.

Dos. La práctica de las deducciones a que se refiere
el punto anterior quedará condicionada a la justificación
documental adecuada y suficiente del presupuesto de
hecho y de los requisitos que determinan su aplicabi-
lidad.

CAPÍTULO II

Tasas

Artículo 2. Tasa Fiscal sobre el Juego.

Se modifican las tarifas recogidas en el número 2
del apartado dos del artículo 3 de la Ley 2/1998, de 8
de abril, de Medidas Tributarias, de Régimen Presupues-
tario, Función Pública, Patrimonio, Organización y Ges-
tión, que quedan como sigue:

«2. Máquinas recreativas y de azar.

Máquinas tipo «B» o recreativas con premio.
Cuota anual: 520.000 pesetas.

Cuando se trata de máquinas o aparatos auto-
máticos tipo «B» en que puedan intervenir dos o
más jugadores de forma simultánea y siempre que
el juego de cada uno de ellos sea independiente
del realizado por otros jugadores, serán de apli-
cación las siguientes cuotas:

Máquinas o aparatos de dos jugadores: Dos cuo-
tas de acuerdo con lo previsto en la letra a) anterior.

Máquinas o aparatos de tres o más jugadores:
1.061.200 pesetas, más el resultado de multiplicar
por 2.580 el producto del número de jugadores
por el precio autorizado para la partida.

B) Máquinas tipo «C» o de azar.

Cuota anual: 759.100 pesetas.

Las cuotas establecidas para las máquinas
recreativas y de azar serán de aplicación para los
supuestos de modificación del precio máximo pre-
vistos en el párrafo cuatro del artículo 3 del Real
Decreto Ley 16/1997, de 25 de febrero.»
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TÍTULO II

Normas de régimen presupuestario

Artículo 3. Gastos plurianuales.

Modificación del texto refundido de la Ley de Régimen
Financiero y Presupuestario, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/1999, de 7 de octubre.

Se modifica el punto 3 del artículo 58 del texto refun-
dido de la Ley de Régimen Financiero y Presupuestario,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1999, de 7
de octubre, que quedará redactado de la siguiente forma:

«3. El número de ejercicios a que pueden apli-
carse los gastos incluidos en las letras a), b), f)
y g) y los gastos en bienes de la letra c) del número 1
no podrá ser superior a cuatro, quedando reducido
a dos años en los contratos de consultoría y asis-
tencia y en los de servicios.

El gasto que en estos casos se comprometa con
cargo a ejercicios futuros no podrá exceder del
resultado de aplicar al crédito inicial, a nivel de
concepto, los siguientes porcentajes: En el ejercicio
inmediato siguiente el 70 por 100, en el segundo
ejercicio el 60 por 100 y en los ejercicios tercero
y cuarto el 50 por 100. Tampoco podrá ser inferior
al 10 por 100 del importe total del expediente de
gasto, en ninguno de los años a que se extienda
su ejecución material, salvo, en su caso, en el último
ejercicio.

El total de los importes comprometidos con car-
go a ejercicios futuros en el conjunto de los con-
ceptos que define un nivel de vinculación no podrá
superar los porcentajes anteriormente indicados,
calculados sobre el crédito inicial de ese conjunto
de conceptos.»

Artículo 4. Regulación de obligaciones.

Modificación del texto refundido de la Ley de Régimen
Financiero y Presupuestario, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/1999, de 7 de octubre.

Se modifica el punto 2 del artículo 60 del texto refun-
dido de la Ley de Régimen Financiero y Presupuestario,
aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 7 de octu-
bre, que quedará redactado de la siguiente manera:

«2. Sin embargo, se aplicarán a los créditos
del presupuesto vigente en el momento de la expe-
dición de órdenes de pago las siguientes obliga-
ciones:

a) Las que resulten del reconocimiento y liqui-
dación de atrasos a favor del personal que perciba
sus retribuciones con cargo a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma.

b) Las derivadas de compromisos de gastos
debidamente adquiridos en ejercicios anteriores.

c) Las que tengan su origen en sentencias judi-
ciales.

En aquellos casos en que no exista crédito ade-
cuado en el ejercicio corriente, a iniciativa de la
Consejería correspondiente, el Consejero de Eco-
nomía y Hacienda podrá determinar los créditos
a los cuales habrá de imputarse el pago de estas
obligaciones.»

Artículo 5. Limitaciones a las transferencias de crédito.

Modificación del texto refundido de la Ley de Régimen
Financiero y Presupuestario, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/1999, de 7 de octubre.

Se modifica el punto 3 del artículo 68 del texto refun-
dido de la Ley de Régimen Financiero y Presupuestario,
aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 7 de octu-
bre, que quedará redactado como sigue:

«3. Las anteriores limitaciones no afectarán a
las transferencias de créditos que se refieran al pro-
grama de imprevistos y funciones no clasificadas,
ni serán de aplicación cuando se trate de créditos
modificados como consecuencia de reorganizacio-
nes administrativas, de acuerdos de transferencias
de servicios o que amparen gastos financiados
exclusivamente o cofinanciados con transferencias
finalistas del Estado o con fondos de la Unión
Europea.»

Artículo 6. Generación de crédito.

Modificación del texto refundido de la Ley de Régimen
Financiero y Presupuestario, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/1999, de 7 de octubre.

Se modifica el punto 3 del artículo 69 del texto refun-
dido de la Ley de Régimen Financiero y Presupuestario,
aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 7 de octu-
bre, que quedará redactado de la siguiente forma:

«3. Las generaciones de crédito se efectuarán
en el mismo ejercicio en que se ha producido el
ingreso, salvo cuando tenga lugar en el último tri-
mestre del año o cuando se trate de fondos pro-
cedentes de la Unión Europea o de la Administración
Central del Estado, casos en que podrá generarse
crédito en el ejercicio siguiente, siempre que se jus-
tifique la imposibilidad de tener tramitada la gene-
ración en el mismo ejercicio en que se ha producido
el ingreso. En este caso, el límite a que se refiere
el punto anterior se entenderá referido al presupues-
to de origen.»

Artículo 7. Intervención limitada.

Modificación del texto refundido de la Ley de Régimen
Financiero y Presupuestario, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/1999, de 7 de octubre.

Se modifica el punto 1 del artículo 97 del texto refun-
dido de la Ley de Régimen Financiero y Presupuestario,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1999, de 7
de octubre, que quedará redactado en los siguientes
términos:

«1. No estarán sometidos a intervención previa:

a) Los gastos de obras y de adquisición de bie-
nes y servicios por importe inferior al que en su
caso se establezca en la Ley de Presupuestos de
cada ejercicio.

b) Los gastos de carácter periódico y demás
de tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto
correspondiente al período inicial del acto o con-
trato de que se deriven, o sus modificaciones, así
como aquellos otros gastos que de acuerdo con
la normativa vigente se hagan efectivos a través
del sistema de anticipos de caja fija.

c) La autorización y disposición de las subven-
ciones que figuren en los presupuestos con asig-
nación nominativa.»

Disposición adicional primera. Servicio Gallego de
Salud. Personal.

Corresponde al Servicio Gallego de Salud la autori-
zación de las modificaciones, dentro de cada centro de
gestión, de las plantillas de personal estatutario, de per-
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sonal MIR y de cualquier otro tipo de personal de ins-
tituciones sanitarias dependientes del organismo no
incluidas en las relaciones de puestos de trabajo, siempre
que la modificación acordada no suponga un incremento
de los créditos del artículo correspondiente de dicho
centro.

En idénticas condiciones corresponde al Servicio
Gallego de Salud la autorización de la modificación pre-
vista en el párrafo anterior de las plantillas de personal
funcionario sanitario pertenecientes a las clases de Médi-
cos, Practicantes y Matronas titulares.

En todo caso, se dará cuenta a la Consellería de Eco-
nomía y Hacienda una vez tramitada la correspondiente
modificación.

Disposición adicional segunda. Profesores de Cuerpos
Docentes.

Sin perjuicio de lo establecido con carácter general
en el artículo 68, punto 5, de la Ley 4/1988, de 26
de mayo, de la Función Pública de Galicia, y en atención
a las peculiaridades del personal docente, reconocidas
por el artículo 1, punto 2, de la referida Ley, y con carácter
de transitoriedad durante el período de implantación de
la reforma educativa prevista por la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, los Profesores de los Cuerpos Docen-
tes previstos en el ámbito de gestión de la Consellería
de Educación y Ordenación Universitaria podrán percibir
hasta el total de sus retribuciones tanto básicas como
complementarias cuando sean autorizados para el dis-
frute de licencias por estudios durante el curso escolar,
en los supuestos, términos, plazos y condiciones que
determine la Consellería de Educación y Ordenación Uni-
versitaria, con el informe favorable de las Consellerías
de Economía y Hacienda y de la Presidencia y Admi-
nistración Pública.

Disposición adicional tercera. Declaración de utilidad
pública.

Uno. A los efectos previstos en el artículo 9 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, se declaran de utilidad pública las obras del
Organismo Autónomo Aguas de Galicia necesarias para
la mejora del abastecimiento y saneamiento de aguas
y las destinadas a la solución de problemas de riadas
e inundaciones y al acondicionamiento de cauces flu-
viales, así como las constitutivas de aprovechamientos
hidráulicos otorgados con destino a la producción de
energía eléctrica.

Dos. La declaración genérica de utilidad pública que
se desprende del punto anterior habrá de ser objeto
de reconocimiento en cada caso concreto por acuerdo
del Consello de la Xunta.

Disposición adicional cuarta. Enajenación de suelo
empresarial por el Instituto Gallego de la Vivienda
y Suelo.

Se autoriza al Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo,
en los supuestos de enajenación de terrenos destinados
a la creación de suelo industrial o de parcelas o parques
empresariales terminados que se realicen a favor de las
sociedades públicas mayoritariamente participadas por
dicho organismo, para que la enajenación pueda efec-
tuarse con pago aplazado no superior a diez años y sin
repercusión de intereses.

Las sociedades públicas referidas ofrecerán como
mínimo esas mismas condiciones a los adquirentes fina-
les de las parcelas, sin perjuicio del régimen de garantías
que deberá constituirse en favor de aquéllas.

Disposición adicional quinta. Creación de la Escala de
Profesores del INEF de Galicia.

Uno. Se crea la Escala de Profesores del Instituto
Nacional de Educación Física (INEF) de Galicia, en el
Cuerpo Superior —grupo A— de Administración General
de la Xunta de Galicia, y que tiene como competencias
las propias de la función docente establecidas para el
profesorado en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agos-
to, de Reforma Universitaria.

Dos. En consecuencia, la relación de puestos de tra-
bajo correspondiente se modificará en el sentido de
transformar los puestos docentes del INEF de Galicia,
actualmente configurados como laborales, en puestos
de personal funcionario de la Escala de Profesores del
INEF de Galicia.

Tres. Como efecto de lo anterior, se convocará un
proceso selectivo, por el sistema de concurso-oposición,
para el acceso a la Escala de Profesores del INEF de
Galicia en el cual se ofertarán los puestos ocupados por
laborales fijos y en el que sólo podrán participar estos
trabajadores valorándoseles como mérito preferente
para cada uno de ellos el tiempo de servicios prestados
en el mismo.

Asimismo, se convocará proceso selectivo, por el sis-
tema de concurso-oposición libre, para el acceso a dicha
Escala en el cual se ofertarán aquellos puestos de Pro-
fesores del INEF desempeñados por personal laboral
temporal y los vacantes. En este proceso se valorará
como mérito el tiempo, de servicios prestados.

Las convocatorias se adaptarán a la normativa vigente
sobre acceso del profesorado universitario.

Disposición adicional sexta. Creación de la Agencia
Gallega de Desarrollo Rural.

Uno. Se crea la Agencia Gallega de Desarrollo Rural
como un Ente de Derecho Público de los previstos en
el artículo 12.1.b) del texto refundido de la Ley de Régi-
men Financiero y Presupuestario de Galicia, aprobado
por Decreto Legislativo 1/1999, de 7 de octubre.

La agencia será el instrumento básico de actuación
de la Xunta de Galicia en el fomento y coordinación
del desarrollo del territorio rural gallego, para mejorar
las condiciones de vida y evitar la despoblación de ese
territorio.

La Agencia se adscribe a la Consellería de Economía
y Hacienda.

Dos. Las funciones de la Agencia serán:

a) Elaborar estrategias y planes integrados de coor-
dinación de actuaciones de diversa naturaleza en el
medio rural, así como promover evaluaciones indepen-
dientes de los resultados de dichos planes que permitan
su revisión.

b) Difundir las políticas y medidas de desarrollo rural
aplicables en cada momento.

c) Dinamizar y coordinar los grupos de acción local
vinculados con las políticas de desarrollo rural, con inde-
pendencia de sus fuentes de financiación y su locali-
zación.

d) Impulsar la formulación, por parte de los agentes
socioeconómicos locales (de las zonas rurales, de ini-
ciativas y programas de desarrollo.

e) Promover e incentivar la cooperación entre los
agentes públicos y privados cuyas actuaciones incidan
directa o indirectamente en el desarrollo de las zonas
rurales.

Para la ejecución de esas funciones gestionará los
recursos que la Xunta de Galicia destine al Fondo Gallego
de Desarrollo Rural, que contará, como mínimo, con
30.000 millones de pesetas para el período 2001-2006.
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Esta cuantía será objeto de periodificación anual en las
Leyes de Presupuestos y se destinará preferentemente a:

a) Apoyar las actividades productivas, con indepen-
dencia del sector y la naturaleza del promotor, que se
ubiquen en las zonas consideradas como rurales.

b) Acciones que en cualquier caso contribuyan de
forma eficaz a la diversificación económica y la moder-
nización del tejido productivo rural.

c) Cofinanciar planes, programas y actuaciones de
entidades públicas gallegas y grupos de acción local que
generen un impacto positivo sobre las zonas rurales.

d) Extender, reforzar y coordinar los grupos de
acción local situados en las zonas rurales.

e) Dotar la Agencia Gallega de Desarrollo Rural.

Tres. La Agencia ajustará su actividad al ordena-
miento jurídico privado salvo cuando ejercite potestades
administrativas. En este supuesto estará sometida a la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y a las demás normas adminis-
trativas de aplicación general.

En sus actividades de contratación se le aplicará el
texto refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio.

Asimismo, se le aplicará la Ley 10/1996, de 5 de
noviembre, de Actuación de Entes y Empresas en las
que tiene participación mayoritaria la Xunta de Galicia,
en materia de personal y contratación.

Cuatro. Los órganos de gobierno de la Agencia
serán el Consejo de Dirección, el Presidente, el Vice-
presidente y el Director general. Podrá crearse un Con-
sejo Asesor.

El Consejo de Dirección estará compuesto por un
número impar de miembros, con un máximo de trece.
Del mismo han de formar parte, entre otros, represen-
tantes de la Administración Autonómica con responsa-
bilidades en las Áreas de Economía, Política Territorial,
Comarcas, Agricultura, Industria, Medio Ambiente, Turis-
mo, Pesca y Empleo. El nombramiento y cese de sus
miembros corresponderá al Consello de la Xunta de Gali-
cia a propuesta del Conselleiro de Economía y Hacienda.
Estará presidido por el Presidente o, en su defecto, por
el Vicepresidente de la Agencia.

El Presidente de la Agencia será, por razón de su
cargo, el Conselleiro de Economía y Hacienda.

El Vicepresidente será nombrado por el Consejo de
Dirección, de entre sus miembros, a propuesta del Pre-
sidente.

El Director general será nombrado y cesado por el
Consejo de Dirección, a propuesta de su Presidente, y
su cargo será incompatible con cualquier otra actividad
pública o privada en los términos previstos en la legis-
lación.

Cinco. El personal de la Agencia podrá ser contra-
tado en régimen de derecho laboral o ser funcionario,
o asimilado, al servicio de la Administración de la Xunta
de Galicia adscrito a la Agencia.

Pertenecer al Consejo de Dirección no generará dere-
chos laborales.

Seis. Los recursos de la Agencia serán:
a) Las consignaciones presupuestarias que sean

asignadas cada año al Fondo Gallego de Desarrollo Rural
en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Galicia.

b) Las subvenciones y aportaciones de entidades
e instituciones públicas o privadas, así como de par-
ticulares.

c) Cualquier otro recurso que pueda atribuírsele.

Siete. El Consello de la Xunta de Galicia, a propuesta
del Conselleiro de Economía y Hacienda, aprobará el

Reglamento de la Agencia y determinará el momento
de inicio de su actividad. En el citado Reglamento se
desarrollará, al menos y de conformidad con lo previsto
en la presente Ley, el régimen de los órganos y la com-
posición y funciones de los mismos, así como el régimen
económico, patrimonial y de personal de la Agencia.

Disposición adicional séptima. Fundaciones públicas
sanitarias.

Uno. Las fundaciones sanitarias constituidas por la
Comunidad Autónoma se transformarán, en el plazo
máximo de seis meses desde la entrada en vigor de
la presente Ley, en fundaciones de titularidad y natu-
raleza pública.

Dos. La modificación de estas fundaciones y de sus
correspondientes estatutos, así como la creación, modi-
ficación y extinción de nuevas fundaciones sanitarias,
serán aprobadas por Decreto del Consello de la Xunta,
a propuesta del Conselleiro de Sanidad y Servicios Socia-
les. El Decreto establecerá la estructura orgánica y el
régimen de funcionamiento de las fundaciones, así como
la definición de los objetivos que haya de alcanzar la
entidad y de los recursos humanos, financieros y mate-
riales precisos para su funcionamiento.

Tres. El régimen de contratación respetará, en todo
caso, los principios de publicidad y concurrencia, y se
regirá por las previsiones contenidas al respecto en la
legislación de contratos de las Administraciones Públi-
cas.

Cuatro. La relación jurídica del personal al servicio
de las fundaciones sanitarias será de carácter laboral,
siéndoles de aplicación lo dispuesto en la Ley 10/1996,
de 5 de noviembre, de Actuación de Entes y Empresas
participadas en las que tiene participación mayoritaria
la Xunta de Galicia.

Cinco. Las fundaciones públicas sanitarias dispon-
drán de su propio patrimonio y podrán tener bienes ads-
critos por la Administración de la Comunidad Autónoma.

Seis. Los recursos económicos de las fundaciones
públicas sanitarias tendrán la consideración de ingresos
de derecho público.

Siete. En materia financiera, presupuestaria y de
control, las fundaciones públicas sanitarias se regirán
por lo previsto para las sociedades públicas autonómicas
en el Decreto Legislativo 1/1999, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Régimen Financiero y
Presupuestario de Galicia.

Disposición adicional octava. Fondo de Cooperación
Local.

1. La dotación del Fondo de Cooperación Local se
expresará, a partir del ejercicio 2001 inclusive, en un
porcentaje de participación en la recaudación líquida de
los capítulos I, II y III del Presupuesto de ingresos de
la Administración General de la Comunidad Autónoma.

2. El citado porcentaje para el ejercicio 2001 queda
establecido en el 3,922 por 100.

3. Se autoriza al Consello de la Xunta, a propuesta
del Conselleiro de Economía y Hacienda, para realizar
las modificaciones Presupuestarias necesarias para
situar en los presupuestos del ejercicio 2001 créditos
equivalentes al 96 por 100 de la dotación del fondo
resultante por aplicación del porcentaje antes indicado.

4. La referida cuantía se transferirá a los Ayunta-
mientos afectados, con carácter de entrega a cuenta,
por cuartas partes, en el segundo mes de cada trimestre
natural. Una vez conocida la liquidación de los Presu-
puestos de ingresos de la Administración General, se
efectuará a los Ayuntamientos la pertinente liquidación
definitiva, transfiriendo o reteniendo el importe que
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corresponda, en la primera entrega a cuenta trimestral
que proceda.

5. El porcentaje sobre los ingresos a que se refieren
los apartados 1 y 2 de esta disposición adicional habrá
de ser convenientemente homogeneizado en caso de
que se produzcan modificaciones sustanciales en la
actual estructura de los capítulos anteriormente citados.

6. Para los ejercicios 2002, 2003 y 2004, la cuantía
del fondo se verá incrementada en 1.000 millones de
pesetas corrientes de cada año. Los incrementos anua-
les, que tendrán carácter acumulativo, modificarán en
la cuantía correspondiente el porcentaje de participación
de cada ejercicio.

7. La cuantía del fondo, en la cantidad equivalente
a su dotación del ejercicio 2000, se distribuirá entre
los Ayuntamientos que venían siendo beneficiarios del
mismo de acuerdo con los criterios recogidos en el Decre-
to 215/2000, de 13 de septiembre, en tanto la Comisión
Gallega de Cooperación Local no decida su modificación.

El importe restante será objeto de distribución según
los acuerdos que adopte la misma Comisión en los cuales
podrá contemplarse igualmente, en su caso, una partida
específica con destino a los gastos de mantenimiento
propios de la Fegamp.

8. A través de certificación emitida al cierre de cada
ejercicio, los Ayuntamientos beneficiarios justificarán
ante la Xunta de Galicia la aplicación de los fondos a
la realización de infraestructuras y servicios considerados
básicos por la legislación de régimen local.

Excepcionalmente, para el ejercicio 2001, se esta-
blece un período transitorio con la finalidad de ultimar
las programaciones en curso de anualidades anteriores,
que se sujetarán al régimen de justificación hasta ahora
exigido. Las cantidades no afectadas por la referida pro-
gramación se distribuirán y justificarán con arreglo a
los criterios anteriormente señalados.

Disposición final primera. Preceptos de vigencia tem-
poral.

Las disposiciones adicionales primera, segunda y
cuarta tendrán vigencia exclusiva para el año 2001.

Disposición final segunda. Entrada en vigor de la Ley
y desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Consello de la Xunta para dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución
de lo dispuesto en la presente Ley, que entrará en vigor
el día 1 de enero del año 2001.

Santiago de Compostela, 28 de diciembre de 2000.

MANUEL FRAGA IRIBARNE,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Galicia» número 251, de 29 de diciembre
de 2000)


